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La Habana

Soledad Alvear
Abogada

Cuba está ad portas de un gran cambio político. Las pro-
pias autoridades del régimen dictatorial reconocen las
negociaciones con los Estados Unidos. La isla ya no tiene
combustible ni para lo más básico. Mientras escribo estas
líneas, un apagón completo tiene a la ciudadanía a oscu-

ras, tras un colapso total del sistema eléctrico. Son ya 65 años de una
verdad única, de la ausencia de discusión y de un proceso que trató
con lujo a los propios, mientras atrasó al completo subdesarrollo a la
inmensa mayoría de la población.

La nación cubana quedó separada para siempre. Por un lado, están
los que se quedaron y no pudieron partir. Al otro, están los cuba-
nos que terminaron en las calles de Miami o Madrid, tratando de
construir una identidad propia pues sabían que sus posibilidades
eran muy remotas de alguna vez volver a ver el malecón de La Ha-
bana. Muchos murieron con Cuba en el corazón y sin regresar ja-
más. Cuántas generaciones de talento perdido para un país que está
a punto de comenzar un nuevo capítulo de su historia, quizás el más
importante.

La dictadura acusa al embargo norteamericano. Siempre la culpa
está en los demás. Cuando se acaban los argumentos, entonces se
recurre a las frases hechas de siempre: fascistas, imperialistas, bo-
rregos de Estados Unidos y tantas otras. Ya no pueden ocultar sus
culpas. Desde el final de la Guerra Fría hubo un manejo económi-
co irresponsable. Nunca se abrieron, ni siquiera al modelo chino de
capitalismo. Abrieron los hoteles para extranjeros, donde corría la
bebida y la comida, mientras en las calles aumentaban el hambre y
la prostitución. Cuando el disenso tomó rostro en Oswaldo Payá, un
católico que no era el clásico molde del opositor cubano, el régimen
no escatimó en recursos. Moriría en extrañas circunstancias tras un
choque de automóvil en 2012. Esta es la muestra más clara de que
nunca se ha permitido ningún tipo de disenso.

La visión única, la del partido, siempre estuvo plagada de oportu-
nistas que veían en la dictadura cubana la posibilidad de alcanzar a
poder a la sombra de los Castro o los demás jerarcas. Se transforma-
ron en gente que aplaudió todo sin pensar. Cuando una sociedad no
discute, no disiente y solo se somete a la verdad absoluta, finalmente
pasa lo evidente: se cometen errores y horrores. Esto va más allá de
las terribles violaciones a los derechos humanos. En realidad, aten-
ta contra el corazón mismo de la generación de políticas públicas.
Las verdades oficiales siempre terminan mal porque nunca son la
verdad.

Este es un ejemplo que debe tomarse en nuestra política exterior:
debe transversalmente aprender. Basta de decirle a una dictadura
que es una democracia especial. Basta de políticos que corren detrás
de un tirano porque es supuestamente revolucionario o está de moda
aplaudirlo. Cuba está a punto de recuperar su libertad, aunque sea
parcialmente. Nosotros debemos acompañar ese proceso.

Política exterior y el
prestigio de Chile

Jaime Abedrapo
Director del Centro de Derecho
Público y Sociedad, USS

En los tiempos finales del orden de post guerra, observa-
mos desorientación en materia de conducción de la po-
lítica exterior.

Al respecto, Chile no parece una excepción, ya que el
gobierno recién en funciones tiende a situar al país detrás

de una orientación más bien ideológica, lo que finalmente pudiese
contrariar una trayectoria que nos ha brindado prestigio internacio-
nal. Dicho prestigio ha sido el resultado de la conjugación de nues-
tros intereses con un claro cimiento de principios intransables, tales
como la defensa de los derechos humanos y el respeto a los acuerdos
internacionales. En tal sentido, la participación en la Cumbre Escu-
do de las Américas proyecta un alineamiento de Chile -por fuera
de los foros internacionales- hacia la órbita de Trump y su doctrina
Donroe; además, la reciente entrevista al Canciller Pérez Mackenna
nos anuncia que se estrecharán los vínculos "en todo orden de co-
sas" con Israel sin hacer alguna consideración acerca de que dicho
Estado ha cometido una agresión que mantiene en vilo la seguridad
mundial y que su primer ministro está siendo investigado por crí-
menes de guerra y genocidio por la Corte Penal Internacional.

La coherencia política y la defensa de la legislación que cautela
la dignidad de las personas posiblemente trascenderá a estos mo-
mentos en que se reedita la guerra como estrategia para alcanzar
objetivos políticos. En efecto, Chile debiera tener una posición só-
lida frente a los crímenes de guerra, crímenes de lesa humanidad
y el reimpulso del terrorismo de Estado. Ellos los observamos en
territorio europeo (Rusia v/s OTAN) y Medio Oriente (Estados Uni-
dos, Israel v/s Irán), entre otros lugares. Tomar una posición ideoló-
gica en esta materia sería un error político y político-estratégico a la
credibilidad de nuestra conducción exterior. Es decir, avalaríamos
una suerte de reedición de la selección natural. Si la política exte-
rior pierde su razón de ser y cae en un juego de poderes e intereses
circunstanciales nos restarán credibilidad en el futuro.

Por ello, la tentación de concebir a la política exterior únicamente
como un instrumento de vinculación ideológica o un vehículo para
atraer inversiones podrían terminar extrayéndole su contribución
a la estabilidad regional e internacional, lo que afectaría en el largo
plazo nuestros propios intereses.

En consecuencia, cabe esperar que la política exterior de Chile se
sitúe -con la primacía de las virtudes de la prudencia y la justicia-
en el respeto al derecho. Desde esta posición podremos, mantenien-
do una autonomía soberana, insertar nuestra diplomacia entre los
complejos equilibrios que necesitamos para relacionarnos con los
actores globales.

El desafío es proyectar nuestros intereses en tiempos convulsos,
cuya mejor estrategia sería hacerlo con el respaldo y la credibilidad
de su política de Estado, la cual se ha conformado con los aportes de
los distintos gobiernos que lo antecedieron.

ESPACIO ABIERTO

Indulto sí, pero
indulto "judicial"

Hernán Larraín F.
Abogado y
profesor universitario

E
1 reciente debate sobre indultos presi-
denciales nos permite examinar esta
facultad del Ejecutivo y la convenien-
cia de circunscribir la remisión o con-
mutación de penas solo por motivos

humanitarios, preservando así la independencia
judicial.

El indulto particular es una potestad del jefe
de Estado para perdonar total o parcialmente
una pena establecida por un fallo judicial. A
diferencia de la amnistía, no borra el delito ni
sus efectos penales. Es una medida de gracia
que encarna clemencia ante las consecuencias
del castigo y tiene origen histórico, cuando los
poderes públicos estaban concentrados en el
monarca.

Este atributo presidencial ha sido cues-
tionado. Kant lo calificó como "el derecho
más equívoco de los derechos del sobera-
no", pues abría la puerta al arbitrio y a la
impunidad. En la actualidad, el Estado de
Derecho exige a las autoridades actuar con-
forme a la ley y que cada una obre dentro
de su ámbito. Con todo, pueden existir
motivos de índole humanitaria que, con el
tiempo, recomienden reducir o eliminar los
efectos de una condena. Cabe preguntar:
¿es razonable que otro poder modifique la
ejecución de una sentencia? Y si se admite
reexaminar, ¿cuándo se justifica hacerlo?

La primera inquietud invita a replantear
el origen "presidencial" del indulto. Su uso
desde el Ejecutivo altera la separación de los
poderes, se percibe político o populista, y
puede afectar la reparación a las víctimas y
la seguridad jurídica. Por ello, si durante la
ejecución de la condena aparecen situacio-
nes que justifiquen modificar la aplicación
cabal de la pena, recordando ese viejo prin-
cipio que dice que "las cosas se deshacen de
la misma forma como se hacen", que sea el
propio juez quien proceda conforme a la
ley, si las causas lo permiten.

Estas se deben cimentar en criterios pre-
determinados, guiados por el principio de
humanidad, que reconoce y prioriza la dig-

nidad de las personas cuando la privación
de libertad la vulnera. Causas pertinentes
serían: condenados en peligro inminente
de muerte o que padezcan una enfermedad
gravísima bajo dependencia severa; y per-
sonas mayores con avanzada edad (¿80?),
siguiendo las convenciones internaciona-
les que estimulan medidas alternativas a
la prisión, cuando al menos han cumplido
parte sustancial de la pena. También puede
considerarse la situación de mujeres emba-
razadas o con niños de poca edad, autoras
de delitos de baja peligrosidad.

Bajo estas premisas resulta prudente
avanzar hacia un indulto "judicial" estricto
y regulado para casos particulares, con fun-
damento humanitario, y por ello sin discri-
minar según el delito cometido, que permi-
ta alterar la condena. Los indultos generales
conferidos por ley -como las amnistías-
pueden mantenerse en casos excepcionales
por razones de bien común.

Con este enfoque se evitan los errores de
magnitud contenidos en un proyecto de ley
en trámite (no el presentado en 2018 por el
Presidente Piñera) y se eliminan los indul-
tos discrecionales que hoy puede dictar un
Presidente. Se prioriza la compasión dentro
de un marco de legitimidad y consistencia
jurídica.
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